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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 139                             Fecha: 24/10/2016 
 
 
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013333005 2013-
00602 

Nulidad y R. 
Carmen Lucia 
Guerrero Ruales y 
otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00155 

Nulidad y R. 
Jesús Aurelio López 
Gómez y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00175 

Nulidad y R. 
Jhon Jader Huila 
Hurtado y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00179 

Nulidad y R. 
Aura Betsabé 
Martínez Córdoba y 
otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00180 

Nulidad y R. 
Esther Tovar de 
Muñoz y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00183 

Nulidad y R. 
Flor de María 
Bolaños Burbano y 
otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00185 

Nulidad y R. 
Eder Giovanny Díaz 
Ibarra y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00195 

Nulidad y R. 
Luis Antonio Terán 
Rosero y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00210 

Nulidad y R. 
Filonila Sánchez 
Valencia y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 
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520013333005 2014-
00303 

Nulidad y R. 
Andrés Garcés 
Cifuentes y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00305 

Nulidad y R. 
Irma Janeth Burgos 
Ortíz y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00310 

Nulidad y R. 
Rosario del Carmen 
Cañar Pasichaná y 
otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00315 

Nulidad y R. 
María Fany Ordóñez 
Muñoz y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00316 

Nulidad y R. 
Carlos Carabalí 
Flórez y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00321 

Nulidad y R. 
Deima Cecilia 
Betancourth Romo y 
otro 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00323 

Nulidad y R. 
Leyder Hernán Díaz 
Leyton y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00357 

Nulidad y R. 
Julio Gaspar Angulo 
Molina y otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

520013333005 2014-
00359 

Nulidad y R. 
Martha Magdalena 
Obando Arteaga y 
otros 

Departamento de Nariño-
SED 

Auto impone sanción 
por inasistencia A. 

Inicial 
21/10/2016 1 

 
 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 24/10/2016 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., 
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SEPUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
 


